
REPÚBLICA DE CHILE
PROVINCIA DE LINARES

I. MUNICIPALIDAD DE PARRAL
Departamento de Salud Municipal

Unidad de Personal

En Parral, con Usted Construyendo Salud Familiar
Dirección Comunal: Aníbal Pinto N° 1189 Tel. 732636129 CECOSF Los Olivos : 1 Oriente Esq. Delicias Norte, Tel. 732462559

CESFAM Arrau Méndez: 3 Sur 0115, Tel. 732464711 CECOSF Buenos aires : Av. Buenos Aires 431, Tel. 732462151
SAPU: Cayetano Landaeta 190, Tel. 732462799 CECOSF Viña del Mar: 3 Poniente 190, Tel. 732461460

PARRAL,

DECRETO EXENTO Nº 
VISTOS:
1).- Mediante Decreto Exento N° 58 de fecha 08 de enero de 2014, se aprueba el convenio denominado
prestación de servicios en beneficio de la comunidad.
2).- Correo electrónico de fecha 04.04.2024, emitido por el encargado de trabajos comunitarios del Centro
de Reinserción Social de Linares, don Enrique Sepulveda Bravo.
3).- La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021, dictada por el Tribunal Electoral Regional del
Maule.
4).- Acta de Proclamación de fecha 16 de junio del 2021 del Tribunal Regional del Maule.
5).- Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral celebrada el
28 de Junio del 2021.
6).- Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de junio del
2021.
7).- La Ley N° 19.378, que establece el Estatuto de Atención Primaria de Salud Municipal.
8).- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades, y
sus modificaciones posteriores.

CONSIDERANDO
1.- Que, mediante Decreto Exento N° 58 de fecha 08 de enero de 2014, se aprueba el convenio
denominado prestación de servicios en beneficio de la comunidad, suscrito entre la Dirección Regional de
Gendarmería de Chile, Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.
2.- Que, mediante correo electrónico de fecha 04 de abril de 2024, emitido por el encargado de trabajos
comunitarios del Centro de Reinserción Social de Linares, don Enrique Sepulveda Bravo, Asistente Social,
informa los datos de cumplimientos de la pena de prestación de servicios en beneficio de la comunidad
del usuario don Patricio del Solar Muñoz, quien debe realizar 280 horas de trabajo comunitario durante el
año 2024, estableciendo el día miércoles de cada semana en horario 08:00 a 17:00 horas, desde el 10 de
abril de 2024 al 18 de diciembre de 2024.- 
3.- Que, el Departamento de Salud cuenta con la disponibilidad para recibir a don Patricio del Solar Muñoz,
quien conforme a lo indicado en correo electrónico emitido por Centro de reinserción de linares.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE , a don Patricio del Solar Muñoz, para prestar servicios a la comunidad en
dependencias del Departamento de Salud, en sus distintos Centros, realizando labores de: jardinería,
aseo y ornato, los días miércoles de cada semana (excepto feriados) en horario de 08:00 a 17:00 hrs.
(una hora de colación incluida) a partir del 10 de abril de 2024 y hasta 18 de diciembre de 2024.
                                 ANOTESE,  COMUNIQUESE  Y CUMPLASE .

                                                                                                    PAULA RETAMAL URRUTIA
                ALCALDESA DE PARRAL

           ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO
                SECRETARI A   MUNICIPAL
rmh
DISTRIBUCION
En formato digital: personal@saludparral.cl; rmella@saludparral.cl

Director (S) Depto Salud
Javier Alegría Ortega
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